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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Mediante auto del cinco (5) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), esta agencia 
judicial inadmitió la demanda de la referencia, ordenándole a la parte solicitante subsanar 
los defectos anotados en el término de cinco (5) días. La citada providencia fue notificada 
en estado No.141 del seis (6) de noviembre de los cursantes, mediante la Plataforma 
Justicia XXI web y además publicado en el portal de publicaciones procesales de la página 
web de la rama judicial; no obstante, el 14 de noviembre hogaño, feneció el término 
otorgado a la parte actora para que corrigiera los defectos señalados, sin que en la 
oportunidad legalmente establecida éste subsanará la demanda, razón por la cual habrá de 
rechazarse la misma. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda referenciada, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que sería del caso ordenar la devolución de la demanda y sus 
anexos a la parte demandante, si no fuera porque ésta se presentó en formato digital y por 
ende no hay lugar a realizar dicha actividad. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriada esta providencia. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez. 
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